
CGIEEG/204/2015 
 
En la sesión ordinaria efectuada el veintinueve de mayo de dos mil 
quince, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se establecen los límites al financiamiento 
privado a los que están sujetos los candidatos independientes para el 
proceso electoral dos mil catorce-dos mil quince. 
 

RESULTANDO: 
 

PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversos artículos de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato. 
 

SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

TERCERO. Que mediante acuerdo CGIEEG/024/2015 de fecha 
diecinueve de marzo del año en curso, se aprobaron los topes de gastos de 
campaña de ayuntamientos y diputados al Congreso del Estado por el principio 
de mayoría relativa, para las elecciones ordinarias del año dos mil quince. 

 
CUARTO. Que el veinticinco de mayo de dos mil quince se recibió en la 

Secretaría Ejecutiva el oficio INE/GTO/JLE-VE/256/2015 de la misma fecha, 
signada por el licenciado Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta 
Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, a través del cual remite el 
acuerdo INE/CG305/2015, por el que se aprueban los lineamientos que 
establecen las reglas para las aportaciones de carácter privado realizadas a los 
aspirantes y candidatos independientes durante el proceso electoral dos mil 
catorce-dos mil quince. 

 
Asimismo, en el punto segundo de ese acuerdo se solicita a los 

Organismos Públicos Locales que no hayan emitido disposiciones para 
determinar los límites al financiamiento  privado a los que están sujetos los 
candidatos independientes, los determinen e informen de ello a la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral en un plazo de cinco 
días posteriores a la notificación de ese acuerdo. 
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CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de 

la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del 
organismo público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los 
términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley.  

 
SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 
en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, 
se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
TERCERO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 

Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales de carácter estatal. 

 
CUARTO. Que de conformidad con el artículo 92, fracción II, del citado 

ordenamiento, es atribución del Consejo General dictar normas y previsiones 
destinadas a hacer efectivas las disposiciones de dicha legislación. 

 
QUINTO. Que el artículo 320 de la ley electoral del estado, en su 

fracción III, prevé como prerrogativa y derecho de los candidatos 
independientes registrados obtener financiamiento público y privado en los 
términos de nuestra legislación comicial. 

 
Por otra parte, el artículo 321, fracción I y III, del cuerpo normativo antes 

mencionado, dispone que es obligación de los candidatos independientes 



3 
 

registrados, observar lo dispuesto por la Constitución del Estado y por la ley 
electoral local, así como respetar los topes de gastos de campaña. 

Con relación al financiamiento privado, el artículo 326 de la ley comicial 
del estado establece que el financiamiento privado se constituye por las 
aportaciones que realicen el candidato independiente y sus simpatizantes, el 
cual no podrá rebasar en ningún caso el 10% del tope de gasto para la 
elección de que se trate. 

 
SEXTO. Que el artículo 116, fracción IV, inciso p) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que la propia Constitución 
Federal y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los 
estados en materia electoral, garantizarán que se fijen las bases y requisitos 
para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su registro como 
candidatos para poder ser votados en forma independiente a todos los cargos 
de elección popular, en los términos del artículo 35 de la Constitución General 
de la República. 

 
SÉPTIMO. Que en el acuerdo CGIEEG/024/2015, en su anexo dos, se 

estableció que el tope de gastos de campaña para el municipio de Comonfort 
será por la cantidad de $470,409.81 cuatrocientos setenta mil cuatrocientos 
nueve pesos ochenta y un centavos, en tanto que el tope de gastos de 
campaña para el municipio de Pénjamo será por la cantidad de $772,497.67 
setecientos setenta y dos mil cuatrocientos noventa y siete pesos sesenta y 
siete centavos. 

 
OCTAVO. Que como se refirió con anterioridad, el artículo 326 de la ley 

comicial del estado establece que el financiamiento privado se constituye por 
las aportaciones que realicen el candidato independiente y sus simpatizantes, 
el cual no podrá rebasar en ningún caso el 10% del tope de gasto para la 
elección de que se trate.  

 
Que en razón de que el tope de gastos de campaña para el municipio de 

Comonfort es por la cantidad de $470,409.81 cuatrocientos setenta mil 
cuatrocientos nueve pesos ochenta y un centavos, y al hacer el cálculo 
correspondiente, el 10% del tope de gasto para este municipio resulta ser de 
$47,040.98 cuarenta y siete mil cuarenta pesos noventa y ocho centavos. 

 
En ese mismo orden de ideas, si el tope de gastos de campaña para el 

municipio de Pénjamo es por la cantidad de $772,497.67 setecientos setenta y 
dos mil cuatrocientos noventa y siete pesos sesenta y siete centavos, al hacer 
el cálculo correspondiente, el 10% del tope de gasto para este municipio es de 
$77,249.76 setenta y siete mil doscientos cuarenta y nueve pesos setenta y 
seis centavos. 
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Por tanto, el límite del financiamiento privado para los candidatos 
independientes de Comonfort y Pénjamo, constituido por las aportaciones que 
realice el candidato independiente y sus simpatizantes, lo serán las cantidades 
respectivas señaladas en los párrafos dos y tres de este considerando. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 

párrafo segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, 
párrafos primero y segundo, 81, y 92, fracción II, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete a la 
consideración del Consejo General, el siguiente 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. El límite del financiamiento privado para los candidatos 

independientes de Comonfort y Pénjamo, será de $47,040.98 cuarenta y siete 
mil cuarenta pesos noventa y ocho centavos, y de $77,249.76 setenta y 
siete mil doscientos cuarenta y nueve pesos setenta y seis centavos, 
respectivamente. 

 
SEGUNDO. Con copia certificada de este acuerdo notifíquese al 

ciudadano Cuahutémoc Mora Loma, representante legal de la Asociación Civil 
“Unidos por el Desarrollo de Comonfort” y al ciudadano Carlos Gustavo 
Sánchez Ortiz, representante legal de la Asociación Civil “POR TI PENJÁMO 
SOMOS MÁS”, en los domicilios que se tienen registrados para tales efectos 
en los archivos de este Instituto. 

 
TERCERO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad 

Técnica de Fiscalización y a la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, por conducto del 
Vocal Ejecutivo Local en el estado de Guanajuato, para los efectos legales a 
que haya lugar. 
 

CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato. 

 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 

VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del 
mismo. 


